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Estimado Editor
Dr. Ricardo Castro
Editor Asociado

Revista Médica de Chile

Junto con saludar, y deseando que se encuentre bien. En primer lugar, deseo agradecer las observaciones del revisor. En segundo lugar, en el presente documento adjuntamos las respuestas a cada una de las observaciones realizadas. 

También, adjuntamos el nuevo texto, con control de cambios. Cada una de las observaciones de los revisores se incluyeron en el párrafo pertinente.

Cabe destacar, que hemos respondido las observaciones teniendo presente las restricciones que no da la revista, 250 palabras en el resumen y 2.500 palabras entre la introducción y la conclusión.

A continuación, se presentan las respuestas a las observaciones.

Un cordial saludo,
Sandra Alvear Vega

 Respuestas a comentarios de revisión y sus respectivas respuestas:
Los revisores deben tener presente las restricciones que no da la revista, 250 palabras en el resumen y 2.500 palabras entre la introducción y la conclusión.

El artículo aporta con un nuevo hallazgo que corresponde a las brechas entre patologías y que no es suficientemente destacado.
Respuesta:  En página 11, se introdujo un párrafo (n°5) destacando dicho hallazgo. El resumen tiene un límite de 250 palabra, por ello no se puede destacar más. Sin embargo, en las secciones Resultados y Conclusiones se reforzó el análisis del tema.
¿Se podría incluir en las palabras claves: “determinantes sociales” y “cobertura universal de salud”?
Respuesta: No se incorporó dichas palabras claves, dado que no se encuentran disponibles en en la lista de “MeSH Headings” del Index Medicus (“Medical Subjects Headings”), exigencia de la revista.
En cuanto a la introducción, plantea incluir al sistema de salud como determinante de salud, sin desarrollar este aspecto de forma conceptual o metodológicamente. En particular, la inclusión implicaría considerar las estructuras de los sistemas de salud e incluir los efectos de esa variable en el modelo.
Respuesta: Se eliminó dicho párrafo introductorio, dado que efectivamente el determinante social que incorpora el estudio es el Sistema de Financiamiento (público -privado), que es una parte del Sistema de Salud.
Por otro lado, el fundamento se basa en la descripción de un potencial problema, no justifica el motivo en el cual este pudiese ser un real problema u otro ámbito donde se justifique la necesidad de este análisis. ¿Cuál es el antecedente que justifica la necesidad de caracterizar el acceso a una política pública?
Respuesta:  En los párrafos 7, 8 y 9 se introduce y define el problema abordado en el presente estudio. Para reforzar la explicitación de dicho problema, se agregó dos nuevas citas bibliográfica, indicada con el n° 2 y 9 respectivamente.
Desde el punto de vista ético, para transparencia a los lectores, es necesario explicitar que las autoras participan del Consejo Consultivo del plan GES.
Respuesta: Se incorporó solicitud de revisores para ambas autoras.

El párrafo 6 de la introducción que comienza con “El acceso universal a la salud…” aborda elementos conceptuales que no están hilados con la situación nacional expresada en el párrafo anterior. Se sugiere reorganizar. En este mismo punto, los dos párrafos siguientes platean ideas nuevas que abordan nuevos aspectos, pero se pierde la fluidez entre párrafos.
Respuesta: Se reorganizó dicho párrafo y se definió coherencia con el párrafo anterior. También, se revisó los párrafos siguientes.
En el párrafo 9 de la introducción que comienza con “Según un estudio de 2019…”, las autoras ¿quieren decir que la cobertura efectiva es más alta en países europeos a nivel mundial y que Chile en comparación a América Latina está en octava o séptima posición?
Respuesta: Se redactó nuevamente dicho párrafo, teniendo presente la relación con el párrafo anterior y se mantuvo la cita bibliográfica.
La metodología compara los determinantes contra una misma categoría, lo cual no permite identificar los determinantes más relevantes.
Respuesta: Cuando la variable se subdivide en varias categorías, por ejemplo, quintil de ingreso, el modelo determina una categoría como base de análisis, en este caso quintil V. No obstante, este procedimiento no impide identificar los determinantes sociales que tienen un mayor efecto, expresado en probabilidades, en el uso del Plan Ges. Se muestran en la sección RESULTADOS, párrafos 1,2, 3 y 4.
En el análisis estadístico plantean que el modelo probit se ajusta mejor a la realidad, en base a los índices: AIC y BIC. No obstante, esta información no se puede verificar directamente en alguna tabla.
Respuesta: Los estadísticos se presentaban en tabla 3, sin embargo, se decidió dejar solamente la definición del modelo aplicado, probit. La bondad de ajuste del modelo se indica en el párrafo siguiente, se trasladó de la sección RESULTADOS para no confundir los efectos obtenidos a partir de la aplicación del modelo, los determinantes sociales. En términos prácticos los modelos logit y probit son bastante similares y los resultados no dependen de la elección entre uno de ello.
En la cita 10 no se explica el modelo probit y no se relaciona con la aplicación en este estudio. Más bien, el artículo compara métodos para analizar efectos aleatorios en estudios de diagnóstico.
Respuesta: La cita n°10 es ahora n°12, por la introducción de dos nuevas citas. Se explicitó el modelo de regresión Probit y sí se aplica en el presente estudio. Es la base del análisis de los datos. Para estimar la probabilidad que expresan el impacto de los determinantes sociales en el uso del Plan Ges, se aplicó un modelo de regresión probit. La ecuación se eliminó y se incorporó una definición aplicada al estudio del modelo de regresión. 
La tabla 1 se podría mejorar esto pues los subtotales por cada variable es información redundante. En especial, las variables relacionadas a quintiles se descomponen si pertenece o no pertenece al quintil, esto confunde.
Respuesta: Se cambió la presentación de tabla 1. Se expreso lo valores en % y se eliminaron los subtotales.

En el segundo párrafo de la Discusión finaliza con las citas 7 – 13, lo cual es una mezcla de referencias, pues no todas indican a Chile y no todas abordan la mortalidad en personas de 70 años o más. 
Respuesta: Efectivamente, existía un estudio que se había omitido en la Bibliografía, en la nueva versión, indicado con el número 24. Por ello se reemplazó la cita 7 por la cita 23. La cita 13 cambio al n° 15 solamente por la incorporación de dos nuevas referencias bibliográficas, para dar respuesta a la observación indicada en la introducción.
Esta misma situación se repite en el octavo párrafo de la Discusión que comienza con “A nivel nacional, al año 2019, las principales causas de muertes son…” donde se indican las citas 2 – 13. 
Respuesta: Efectivamente, existía un estudio que se había omitido en la Bibliografía, indicado con el número 23. Por ello se reemplazó la cita 2 por la cita 23. La cita 13 cambio al n° 15 solamente por la incorporación de dos nuevas referencias bibliográficas, para dar respuesta a la observación indicada en la introducción.
Las conclusiones se pueden desarrollar más, en términos de impacto para el sistema de salud. Además, falta concluir respecto de la hipótesis del estudio.
Respuesta: La conclusión fue revisada y se incorporó las observaciones del revisor. Se indicó el impacto en el Sistema de Salud, además, se concluyó respecto de la hipótesis del estudio.


